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MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERTORES AS€J¡üTO N'678/2015.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
MINISTERTo DE cabraoeRiA, AcRICULTURA y pESCA

Montevideo, 7? ü¡C 20i5
VISTO: la gestión promovida por la Comisión Interministerial CCRVMA* Urugua,r, a
los efectos de que se incorporaren ai ordenamiento jurídico interno uruguayo las
Medidas de Conservación emanadas de ias Reuniones de la Comisi.r¡t para la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Anlárticos (CCRVMA); ---------

RESULTANDO: que en la XXXIV Reunión del 19 al 30 de octubre de 2015 de ia
referida Comisión realizada en la Ciudad de Hobar! Tasmania (Australia) , se

aprobaron por consenso nuevas Medidas de Conservación en función a lo dispuesto en
el Art. lX de la Convención para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos;

CONSIDERANDO: I) que la República Oriental del Uruguay adhiere al Tratado
Aniártico el l1 de enero de 1980, pasando a ser Miembro Consultivo el 7 de octubre de
1985;-*----

II) que la Convención para ia Conservación de los Recursos Vivos
Marinos Antiárticos de fecha 8 de agosto de 19&2 emana de las Reuniones Consultivas
del Tratado Antartico e integra su cuerpo normativo;-

III) que la República Orient¿l del Uruguay es Miembro de Ia
CCRVMA desds el 26 de agosto de 1996; --:-----------

IV) que corresponde por tanto proceder a aprobar las Medidas de
Conservación que surgieron en la )Gxleunión de la Comisión, realizada del l9 al
30 de octubre de 2015; -------- --------------

V) lo aprobado en los años 1998,1999,2000, 2001, 20A3,2AA4,
2005, 2006. 2007, 2008, 2ü09,2011,2012 y 2013 por Resoluciones d.l Poder Ejecutivo
de 28 de marzo de 2000, de 9 de mayo de 2001, de 18 de diciembre de 2001, de 18 de
marza de 2003, 18 de febrero de 2004, 24 de febrero de 2005, 19 de enero de 2006, 5 de
enero de 2AA7, 29 de enero de 2008 , 29 de diciembre de 2008, 21 de diciembre de
2409,28 de enero de 201 l, 8 de rnarzo de 2012,06 de ncviembre de 2013, 30 de enero
de2?l4 y 4 de febrero de2Al5;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;



EL PRESIDENTE DE LA REPT]BLICA
RESUELVE:

1".- Apruébase las Medidas de Conservación adoptadas por consenso en la XXKV
Reunión de la Comisión para Ia Conservación de loi Recursos Vivos Marinos
Antárticos que se detallan a continuación: --------

a) Las Medidas de Conservación: 10-01 {2014), 10-06 {200g), 10_07 (Z00qj, I0-0g
(2009), l0-09 (201 l), 2l-01 (2010), z?-01 (1986), 22-ú2 ¡198+).22-a3 ¡teeü),22_a4 (2ü1q,22-A5 (2008), 22-A7 {2Aú), ??,08 {20a9}, zz-os tz.a]f,:}, z:_*i {íóos),23-02 (1993), n-A3 (199i), 23-04 (2900), 23-05 (2000). 23_ü6 QAr2), 23_07
QAn), 24-01 {2Al.3), 24-02 Q0t4), 2143 (201 I ), ¡ r _o r (íqso), 3 1 _{i2 qZóA7, SZ_0l (200i), 32-a2 (2An|,32-T8 (2AA6):_33-0i (1995), s1_b1 qían1,5l_'02 (ió08),sl-ul (2008), 51-06 (2A14), 51-07 QAU),91-01 QaA4). gt_al (2012), 9l_03
{2009), 9l-a4 (201l) y las Resoluciones 7ltx, rclxfÍ, 14{xIx. ts¡xxit, 'í6,!xtx,
17tXX, t81)Oil, tgl)Cil, a}/xxrr, 22/xxv, ¿3fXXrLt, I':.XXV, z7lXXVfi",
2 8DO(VII, 29 lXj{'Vrfi . 30ixxviu, 3 1D(xvIII, 32 IXXTX, 33D(XX y á+fitxt qu"
permanecerán en vigor.------------*:-

b) Las Medidas de conservación: rc-az earc), i0-ü3 (2015), t0-04 (2015) 1s_05
(2015), 10-10 (2015),21-A2 (2015), 2r-03 (2015), 22_06 (2015), 25_0; ¡z*is¡,za-0l (2015) y 4l-10 {2015), que fueron modificadas por la comisión.-

c) Las Medidas de conservación: 32-09 (2015), 33-gz (2015), 33-03 (20i5). 4i_01
{2015), 41-ü2 (20t5),41-03 (2015), 4r-A4 {201s},41-05 (2ó15), 4l_06 IZOiS¡, +r_
07 (2015), 41-08 (2}rr,4l-09 (2015),_41-11 (2015), qz_ot {íats},42:02 ¡íús¡,51-04 (2015) y la Resolución 35DOC(IV, que fueron adoptadas por iu Comisün. ---

2"-- 
_ 
Comuníquese, publíquese y pase a la Comisión Interministerial CCRwfA ¡,. a los

h4inisterios involucrados a sus efectos.----
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